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Orden del día para la sesión ordinaria 
que celebrará esta Corporación el 
aia 25 del actual, a las diez y media 
de la m a ñ a n a en primera convoca
toria, y a las once en seqanda. 

ORDEN D E L D I A 
1. Acta sesión anterior. 
2. Balance operaciones contabil i

dad Marzo. 
3. Dis t r ibución de fondos Mayo. 
4. L iqu idac ión presupuesto 1951 

y propuesta d i s t r ibuc ión supe
rávit. 

5- Expediente suplemento c r é d i ' 
to varios presupuestos extraor-
diaario por transferencia. 

«• Solicitud subvenc ión Junta Sa
nidad Almanza cons t rucc ión 
lavaderos. 

7« Idem,Universidad Oviedo con-
ferencias curso verano. 
Idem propaganda Cofradía Se-
manaSanta. 

y' Idem subvenc ión anual Mon-
m Í^PÍ0 contribuciones. 
1U- Idem Hospital San Juan Bañ
i l Vi*a de Astorga-

• Idem abono t í tulo Veterinario 
ü . Marcos Tejerina, funciona-

12 fi0 Provincial-
• idem Idem licenciado en De

recho D. Mariano García Serra-
13 temporero, 

Ulem promonumento al Padre 
^olanco. 

14. Subvenc ión Concierto Agrupa
ción Música Sacra. 

lo . Aprobac ión gastos conserva
ción c. v. de Carrizo. 

16. Cuentas Deposi tar ía pr imer 
trimestre presupuestos en v i 
gor. ; 

17. Estado r e c a u d a c i ó n contr ibu 
Cienes primer trimestre. 

18. Cuenta gastos e ingresos expe
dic ión recibos. 

19. Solicitud j ub i l a c ión volunta
ria D. Aurelio F e r n á n d e z Diez, 
Practicante Residencia León , 

20. Idem revisión expediente de-
pu rac ióa D. Ignacio Alvarez 
Santos, Músico Banda provin
cial. 

21. Idem D. José María Robles Gó
mez, ídem ídem. 

22. Acta replanteo c. v. Calamocos 
a la carretera de Madrid a La 
Coruña en San Miguel de las 
Dueñas , 

23. Idem ídem, Narayola a la ca
rretera de Madr id a La Coruña , 

24. Acta de recepción c, v. de V i -
llafeliz a la carretera de L e ó n 
a La Vecilla. 

25. Idem idem, del de Castrocon-
trigo a Truchas (primer trozo). 

26. L iqu idac ión obras abasteci
miento aguas Vi l la de Corrales. 

27. Rec lamac ión intento Concur
so subasta c. v. La Losil la a la 
Devesa de Boñar , 

28 Propuesta relativa c p. Vi l l a -
depalos a Dehesas por Vi l la -
verde de la Abadía . 

29. Propuesta re lac ión proyecto 
ce. pp. de Port i l la a la carrete

ra de La Magdalena a Belmon-
te; Marne a la carretera de Ada-
nero a Gijón; P á r a m o del Sil 
a Añi lares y Puente sobre el 
r ío Valcarce en Vega. 

30. Proyecto a c t u a l i z a d o canal 
Arr ió la . 

31. Seña lamien to de sesión. 
32. Ruegos y preguntas. 

León, 21 de A b r í de 1952.—El Se
cretario, P. I . , Francisco Roa Rico. 
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Servicio Nacional de Pesca Fluvial 
JEFATURA DE LA 2 * REGION 

DELEGACION D E L E O N 

Cumpliendo ó rdenes del l imo , se
ñ o r Director Géneral de Montes, 
Caza y Pesca f luvia l , y a efectos de 
estudios de invest igación h idrobio-
lógica previstos en el a r t í cu lo 13 de 
la vigente Ley de Pesca f luvia l , han 
quedado acolados para la pesca los 
siguientes tramos: 

Tramo primero.—En la parte alta 
del Esla; está comprendido entre el 
puente rúst ico situado en el k i l ó m e 
tro 39, hec tómet ro 1 de la carretera 
de R iaño al Puerto San Glorio, y el 
punto m á s p r ó x i m o al k i lóme t ro 
44 de la misma. Longi tud acotada 
4.900 metros. 



Tramo segundo. —En el r ío Esla; 
a^uas abajo de Riaño; está compren 
dido en.re los puntos m á s p róx imos 
a los k i lómet ros 77 y 80, de a carre
tera de Riaño a Cistieroa. Longi tud 
acotada 3.000 metros. 

Tramo tercero. -EQ el río Yuso, 
afluente del Esla; en el trozo parale
lo a la carretera de Riaño a Oviedo 
por el Puerto de Tarna, comprendi
do entre los puntos m á s p róx imos a 
los k i lóme l ros 4 y 8 de la misma. 
Longi tud acotada 4 000 metros. 

Tramo cuarto.—En el r io Yuso; 
está comprendido entre los puntos 
m á s p róx imos a los k i i óme t ro s , l 4 y 
17 de la carretera de Riaño a Oviedo 
por el Puerto de Tarna. Longitud 
acotada 3.000 metros. 

E n los citados tramos solo se po
d r á pescar mediante la p resen tac ión 
de permisos especiales autorizados 
por la Jefatura del Servicio Nacio
nal de Pesca F luv ia l y. Caza. 

Lo que se pone en conocimiento 
de la Autoridad, sus agentes, pesca
dores v púb l i co en general. 

León, 16 de A b r i l de 1952.—El I n 
geniero Delegado, José Derqui. 
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Matara É Obras Pilas 
a proiiiía de León 

A N U N C I O 
Don Juan Rubio Rubio, vecino de 

Genestacio de la Vega, solicita auto
r izac ión para hacer una c o n d u c c i ó n 
de aguas, cruzando la carretera de 
Madr id a La Coruña , en su K m . 13, 
Hm. 4. 

Lo que se hace públ ico para que 
los que se crean perjudicados con la 
pe t ic ión puedan presentar sus recla
maciones, dentro del plazo, de quin
ce (15) d ías hábi les , a partir de la 
pub l i cac ión de este anuncio ea el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, en 
el Ayuntamiento de La Bañeza , úni
co t é r m i n o d ó n d e radican las obras, 
o en esta Jefatura en l aque estará 
de manifiesto al púb l i co la instancia 
en los d ías y horas háb i les de ofi
cina. 

León, 27 da Marzo de 1952.—El I n 
geniero Jefe, (ilegible). 
1333 N ú m . 353.—37,95 pías . 

Distrito Minero de León 
Don Conrado Arquer Gasch, Inge 

niero de Minas, en funciones, de 
Jefe del Distrito Minero de León . 
Hago saber: Que por D. Bonifacio 

F e r n á n d e z Corral, vecino de Almáz-
cara, se ha presén tado en esta Jefa
tura el día diez del mes de Marzo, a 
las trece horas, una solicitud de per
miso de invest igación de Schelita y 
otros, de sesenta y cuatro pertenen
cias, sito en el paraje «Monte Are
nas», del t é r m i n o de Santo T o m á s de 

las O l l a s , Ayuntamiento de Pon-
ferrada; hace la des ignac ión de las 
citadas sesenta y cuatro pér tenen-
cias en la forma siguiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
el centro del mojón del k i lóme
tro 387 (trescientos ochenta y siete) 
de la carretera» general de Madr id a 
La C o r u ñ a , y de este punto, con 
rumbo N o r t e , 50° Este, se medi
rán 200 metros (doscientos), y se co
loca rá la 1.a estaca; desde ésta^ con 
rumbo Este, 50° Sur, se m e d i r É i 300 
metros (trescientos), y se co locará 
la 2.a estaca; desde ésta, con rumbo 
Norte, 50° Este, se m e d i r á n 200 me
tros (dosc ien tos ) , y se colocará 
la 3.a estaca; desde ésta, con rumbo 
Este, 50° Sur, se m e d i r á n 100 metros 
(cien), y se co loca rá la 4.a estaca; 
desde ésta, con rumbo Norte, 50° 
Este, se m e d i r á n 100 metros (cien), y 
se c o l o c a r á la 5.a estaca; desde ésta, 
con rumbo Este, 50° Sur, se medi
r á n 100 metros (cien), y se co locará 
la 6.a estaca; desde ésta, con rumbo 
Norte, 50° Este, se m e d i r á n 300 me
tros (300), y se co locará la 7.a estaca; 
desde ésta , con rumbo Norte, 50° 
Oeste, se m e d i r á n 900 metros (noye 
cientos), y se co loca rá la 8.a estaca; 
desde és ta , con rumbo Oeste, 50° 
Sur, se m e d i r á n 300 metros (tres
cientos), y se co locará la 9.a estaca; 
desde ésta , con rumbo Oeste, 50° 
Norte, se m e d i r á n 500 metros (qui
nientos), y se co locará la 10.a estaca; 
desde ésta , con rumbo Oeste, 50° 
Sur, se m e d i r á n 100 metros (cien), 
y se co loca rá !a 11.a estaca; desde 
ésta, con rumbo Sur, 50° Este, se 
m e d i r á n 100 metros (cien), y se color
eará la 12.a estaca; desde ésta, con 
rumbo S u r , 50° Oeste, se medi
r á n 200 metros (doscientos), y se 

estaca; desde ésta, 
50° Este,' se medi-

(setec entos), y se 
estaca; desde ésta, 
50° Oeste, se medi

r án 200 metros (doscientos), y se co
locará la 15.a estaca; y por ú l t imo , 
desde ésta , con rumbo Sur, 50° Este, 
se m e d i r á n 100 metros (cien), y que
d a r á cerrado el pe r íme t ro de ias se-
senta y cuatro pertenencias en el 
punto de part ida. 

Presentados los documentos seña
lados eo el a r t í cu lo 10 de la Ley de 
Minas y admi t ido definitivamente 
dicho permiso de invest igación, én 
cumpl imien to de lo dispuesUTen el 
art iculo 12 de la citada Ley de M i 
nas, se anuncia para que en el plazo 
de treinta d í a s naturales puedan pre
sentar los que se consideren perju 
dicados sus oposiciones en instancia 
dir igida al Jefe del Distri to Minero, 

El expediente tiene el núrn . 11.628, 
y se d e n o m i n a r á «Dos Amigos». 

León , 17 de Marzo de 1952 . -E l 
Ingeniero Jefe. Conrado Arquer. 
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co loca rá la 13.a 
con r u m b o Sur, 
r á n 700 metros 
co loca rá *4a 14.a 
con r u m b o Sur, 
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M M t f 
Ayuntamiento de 

Benavides de Ortigo 
Confeccionados los padrones 

arbitrios 
de tracción ^ 
car. bicicletas e industriales sujetos 
al impuesto de arbitrios municipa-

de 
raunicip^ies sobre carros 

al, so" 
indui 

i rbi t r i 
fes sobre vinos y alcoholes y consu
mos de lujo, que han de servir de 
base para el cobro de dichos i m 
puestos durante el ejercicio corrien
te de 1952, se hallaa de manifiesto 
al público en esta Secretar ía duran
te el plazo de quince días para que 
puedan ser examinados y contra ios 
mismos puedan presentarse las re
clamaciones pertinentes. 

Lo que se hace púb l i co para ge
neral conocimiento. 

Benavides, 22 de Marzo de J952.— 
El Alcaide, Gaspar García . 1302 

Ayuntamiento de 
Gairafe de Torio 

Por esta Corporac ión han sido 
aprobadas tas Ordenanzas munici
pales que a- con t inuac ión se expre
san, formadas para hacer efectivas 
las cuotas del presupuesto de 1952, 
las que están expuestas al p ú b l i c o 
en Secretaría por espacio de quince 
días hábiles, para oír reclamaciones, 
pásalo dicho plazo no se rán admi
tidas. , 

Ordenanzas 
• Sobre inspección domici l iar ia de 
reses de cerda. 

Sobre consumo de carnes, volate
ría y caza menor. 

Sobre el impuesto de vino y sidra. 
Sobre consumos de lujo 

por el Estado. 
Sobre carruajes y velocípedos. 
Sobre prestación personal obliga 

toria. 

para que comparezca ante m i au
toridad o la del puato donde se 
halle, y si fuera en el extranjero, 
ante el Cónsul español , a fines re
lativos ai servicio mil i tar de su 
hijo José Honrado F e r n á n d e z . 

E l referido José Honrado J á ñ e z , 
es natural de Zuares del P á r a m o , 
hi jo de Gregorio y de Francisca, y 
cuenta cincuenta y dos a ñ o s de 
edad. 

L á n c a r a de Luna, a 28 de Marzo 
de 1952 — E l Alcalde, P. H . . P. Fer
n á n d e z . 1370 

la sentencia que con fecha trece de 
Agosto de m i l novecientos cincuenta 
y uno, d ic tó el expresado Juzgado. 

Parte dispositiva.—Fallamos: Que 
confirmando en parte y en parte re
vocando la sentencia dictada por el 
Juez de primera instancia de León , 
debemos condenar y condenamos al 
demandado D. Mariano Santan ser 
Garzo a satisfacer a las actoras Ma
ría Amparo y María Elena Torrero 
Vi l la , representadas por su madre 
D.a Gumersinda Vi l la Diez, la canti
dad de veinte m i l pesetas en concep-
to de i n d e m n i z a c i ó n de d a ñ o s y per-

. . . . . i inicios, absolv iéndole d é l a restante 
Untamiento de [ r ec lamac ión , y sin hacer expresa i m -

La Antigua J pos ic ión de costas en ninguna ins-
Confaccionado por este Ayunta • | tancia. 

miento el P a d r ó n general de cuotas i Así por esta nuestra sentencia, 
individuales que los contribuyentes : cuyo encabezamiento y parte disno-
del Municipio han de satisfacer du- i sitiva se pub l i ca rá en el BOI ETIN 
ra.ate el presente ejercicio^de 1952,1 OFICIAL de la Provincia de León, por 
por reconocimiento de cerdos, recar- j la i neo m parecencia ante esta Supe-

' r ior idad d £ l a demandante v apela
da D.a Gumersinda Vi l l a Diez, lo 
pronunciamos, mandamos y firma
mos.— Fil iberto Arrontes,—Vicente 
R. Redondo.—Aniano Alonso-Buena-

go del -50 por 100 de gas y eleetrici-^ 
dad, Usos y consumos, vinos y si
dras, bebidas espirituosas y a l c o h ó 
licas, alcoholes y carnes frescas y 
saladas, queda expuesto al p ú b l i c o 
en la Secretaría municipal por espa-i posada .—José de Castro.—Agust ín 
ció de quince días, al objeto de oír 1 B. Puente.-Rubricados, 
reclamaciones, pasados los - cuales pásanos 
no se admi t i r á ninguna. 

La Antigua, 21 de Marzo de 1952. 
- E l Alcalde, Pablo Calvo. 1274 

AUDIENCIA TERRIT0RI4L DE VALLADDUD 
Don Luis Delgado Orbaneja, Aboga

do y Oficial de Sala de esta A u 
diencia Terr i tor ia l . 
Certifico: Que el tenor literal del 

I encabezamiento .y parte dispositiva I 

Esta sentencia fué publicada en el 
mismo día y leída en el siguiente d í a 
a las partes personadas y en los Es
trados del Tr ibuna l . 

& Y para que tec^ga efecto lo acorda-
{ do, expido el presente en Va l l ado l id , 
a veinticuatro de Marzo de m i l no-

j vecientos cincuenta y dos. -Luis Del-
! gado. 
j 1548 Nüm. 365.-125,40 ptas. 

- Juzgado comarcal 
de Vega de Espinareda -

á idos ! ^e |a sentencia dictada por esta Sala Don Secundino Regó de Seugs Ciar
en los autos de que se h a r á mér i to , cía, Juez comarcal sustituto de 
es como sigue: Vega de Espinareda y su comarca. 

Encabezamiento.- En la ciudad de ! en ftmeiones, por incorapatib í idad 
! Val ladol id, a veintiuno de Marzo de | del prop-etario. 

?o A,.1^1'10^2'? d ^ M | r z o de m i l novecientos cincuenta y dos; en Hago saber: Que en este Juzgado 
Suarez. jos aui0S mayor cuan t í a proce se siguen autos de proceso de cog-

dentes del Juzgado de primera ins- nicíón con embargo preventivo a 
tancia de León, seguidos entre par j instancia de D . Balbino Alvarez de 
tes, de la una como demandante por i Toledo e Ibarra, Abogado, en nom-
D.a Gumersinda Vil la Díaz , mayor i bre y represen tac ión de D. César Te-
de edad, viuda y vecina de G i j ó n j r r ó n Librán , vecino de esta vil la; 
como madre y legal representante contra D . Felipe iglesias Garc í a , 

19o2.—El Alcalde, P. A., E. 

Ayuntamiento de 
Láncara de Luna 

Por este Ayuntamiento se instru
ye expediente justificativo para acre
ditar la ausencia en ignoTado para
dero durante m á s de diez a ñ o s de 
José Honrado Jáñez , a instancia de 
su hijo el, m9z<9 José Honrado Fer 
n&adez, n ú m e r o 20 del alistamiento 
del reemplazo ?lel corriente año . 

Y a los efectos dispuestos eo el 
Keglamento vigente, se publicad el 
Presente edicto para que cuantos 
«ngan conocimiento de la existen-
Cla y actual vparadero del referido 
á s e n t e , sirvan comunicarlo a 
^sta Alcaldía con el mayor n ú m e r o 
ae datos posible. 

Al propio tiempo, se cita, l lama 
J emplaza al absenté mencionado, 

Je sus dos hijas D;a María Amparo y 
D.a María Elena Torrero Vi l la , que 
no ha comparecido ante esta Supe
rioridad, por lo que en cuanto a la 
misma se han entendido las ac túa 
cion.es con los Estrados del Tr ibuna l ; 
y de la otra como demandado por 
D. Mariano Santan Jer Garzo, mayor 
de edad, casado, industrial y vecino 

D.a María Anunc iac ión F e r n á n d e z 
Alvarez, su consorte, y D. Francisco 
Rodr íguez Rodr íguez , sobre recla
m a c i ó n de 5 000 pesetas de pr inc i 
pal, intereses legales y costas, sien
do seña lada para és tas la cantidad 
de cuatro m i l pesetas; y en los que 
recayó sentencia accediendo a la pe
t ición del demandante con , ratifica-

deXeón,- representado por eí Procu- cíón del embargo acord 
radpr D. Luis de la Plaza Recio y 

| defendido por el Letrado D. Daniel 
Alonso; sobre rec lamac ión de cin
cuenta m i l pesetas; cuyos autos pen 
den ante este Tr ibuna l Superior en 
vi r tud del recurso de ape lac ión i n 
terpuesto por el demandado contra 

vez firme, se interesa su ejecución, y 
en p rove ído de esta fecha, he acor
dado sacar a públ ica subasta, por 
primera vez y t é rmino de ocho o í a s 
y por el precio en que pericialmente 
han sido valorados, los bienes que 
a con t inuac ión se relacionan: 



Ciento cuarenta y despiezas j abón 
para lavadb de ropa de distintas cía 
ses y marcas, tasadas en 356,00 pe
setas. 

Cincuenta y cinco tro/os de j abón 
de tocador de distintas marcas y 
tipos, 194 00 pesetas, 

Dieciocho tubos de pasta dentrífi-
ca de distintas marcas y tipos, 53 
pesetas. 

Nueve tubos crema para calzado 
de marcas distintas, 9,Ü0 pesetas. 

U n cepillo de ropa, 10,00 pesetas. 
Una linterna plana, 6,00 pesetas. 
Cien cuchillas para m á q u i n a s de 

afeitar, de marcas distintas, 25,00 
pesetas. 

Gruesa y media de coi dones de za 
pato en negro y color, 100,00 pesetas. 

Catorce brochas de afeitar de dis
t intos tipos, 85,00 pesetas 

Dos espejos de tipo corriente ta
m a ñ o p e q u e ñ o , 6,00 pesetas. 

Cuatro pizarras escolares, 6,00 pe
setas. • * • 

Un ciento cartillas papel satinado, 
5,00 pesetas. 

T r e u i u y ocho tinteros marca 
«Afe» t a m a ñ o p e q u e ñ o 75 00 pesetas. 

Veinticinco rollos de papel para 
basares de cocina, 25,00 pesetas. 

Cinco piezas de mecha marca «El 
Toro ;, 30,00 pesetas. 

Cincuenta metros de ziz zag ondu-
Una para adorno de vestidos de se
ñ o r a , 50,00 pesetas» 

Cincuenta metros de cinta de 
hombreras para rapa interior de se
ñora , 75,00 pesetas. 

Treinta y cinco delantales para 
costura, 20,00 pesetas. 

Quince agujas para m á q u i n a y de 
lana, 10,00 pesetas. 

Media gruesa de botones para cal
zoncillo, B,00 pesetas, 

Die? peines de distintos colores y 
tipos, 40,00 pesetas. 

Qps gruesas y media de a u t o m á 
ticos, 16,00 pesetas. 

Ciento treinta y siete piezas de 
cinta galón para rematar, 125,00 pe
setas. 

Cinco frascos de t inta Búfa lo para 
teñi r calzado, 9,00 pesetas. 

Catorce rollos de cinta de escar-
dazo, en blanco y negro, 70,00 pese-

Diez paquetes de corchetes, para 
modista, 5,00 pesetas. 

Una maquinilla de afeitar, 8,00 pe
setas. 

Ochenta y seis cuadernos de es
cuela y bloks espiral, de t a m a ñ o s 
distintos, 136 pesetas. 

Seis tinteros «Col inón», t a m a ñ o 
p e q u e ñ o , 6,00 pesetas. 

Treinta sobres para hacer t inta, 
marca «Fix», 3,00 pesetas. 

Cinco lapiceros bicolor «Híspa
nla», 7,00 pesetas. 

Dieciocho cuadernillos de papel 
cuadriculado, 18,00 pesetas. 

Tres pares de gafas de sol, 15,00 
pesetas. 

Cuarenta gomas de borrar lápiz, 
marca «Milán», 20,00 pesetas. 

Nueve tubos de hacer t inta, para 
un l i t r o , marca «Fix», 13 p e s e t a s . 

Media caja de plumas «Colosal», 
5,00 pesetas. 

Trece boquillas de fumador, de 
distintas marcas y tipos, 25,00 pese 
tus. 

Siete cajas de pinturas de dibujo 
escolar, 7,00 pesetas. 

Ciento cuarenta madejas p a r a 
bordar en colores distintos, 140,00 
pesetas. 

Ciento cuarenta ovillos «La Dalia», 
90,00 pesetas. 

Una bota de vino de 1/2 l i t ro ZZZ, 
25,00 pesetas. 

Trescientos metros c o r d ó n faja en 
distintos colores, 100,00 pesetas. 

Cien metros para liga de s e ñ o r a 
en goma de distintos anchos, colores 
y tipos, 150,00 pesetas. 

Doscientos metros *de cinta de se
da para.lazos en distintos colores y 
tipos, 100,00 pesetas. 

Medio ki logramo de bobinas para 
hilvanar, 50,00 pesetas, 

Ve in t i t r é s bobinas de hi lo para co
ser, de 500 yardas, 160,00 pesetas. 

Ciento sesenta ovillos para zurcir, 
95,00 pesetas. 

Doscientos -yeinte ovillos marca 
«El Tigre», 100,00 pesetas. 

Cuatro carretes de «La C a d e n a » . 
30,00 pesesas. 

Setenta v cinco paquetes de un 
k i lo de peso de polvos superalimento 
marca « C a r s a m » , 300,00 pesetas^ 

Dos bol ígrafos , marca «Sórl i», 
10,00 pesetas. . 

Novecientos veinte para es de al
pargatas, de goma y esparto, de dis
t intos n ú m e r o s , clases y colores, 
6 500 pesetas. 

Dos velas de libra, de cera corrien
te, 25,00 pesetas. 

Cinco ki los de clavos, para herra
je de m a d r e ñ a s , 50,00 pesetas. 

Diecinueve botellas de legía (cinco 
llenas y el resto vacías) , 25,00 pese
tas. 

Medio ciento de tizas para sastre, 
5,00 pesetas. , 

Vein t i t rés pares de a l m a d r e ñ a s , de 
distintos n ú m e r o s , 230,00 pesetas. 

Cuarenta paquetes de arseniato 
Llófar, de un k i l o , 400,00 pesetas. 

Una báscu la de platil los, de cinco 
kilos de pesada, con sus correspon
dientes pesas, 175,00 pesetas. 

Una escalera^ de tipo comercio, de 
tijera, y en estado de uso, 50,00 pe
setas. 

Una e s t an t e r í a de madera, que se 
encuentra en el establecimiento co 
mercial en el que se ha practicado 
esta diligencia, 250,00 pesetas. 

U n mostrador de madera y chapa 
ocumen, que asimismo se encuentra 
en el establecimiento en el que se 
practica esta diligencia, 250,00 pese
tas. 

Los derechos de traspaso del esta
blecimiento comercial dedicado a 
venta de m e r c e r í a y p a q u e t e r í a , si
tuado en la calle central de esta villa 

y en el que se ha p r a c t i c a r á 
ligencia, 250,00 pesetas esta di-

Suman los bienes reseñad 
precitada cantidad de once mü - la 
to setenta y cuatro pesetas 

Dichos bienes han sido emh 
dos como de la propiedad ( W * ' 
consortes demandados Dnn-p , 8 
Iglesias y D .aM.« A n u n c i a c i ó n ^ 
nandez Alvarez y para satisfacer i 
demandante la cantidad reclarn A 
como principal y para intereses a 
tos y costas. ' 5a s 

Condiciones para la subasta 
1. a—El remate se celebrará el di 

treinta (30) de los corrientes a 1 
once (11) de sus horas y en la Saf8 
Audiencia de este Juzgado Comap 
cal sita en !a calle Central de rJi 
Vi l l a . esta 

2. a - P a r a tomar parte en la subas
ta, s e r á indispensable consignar so
bre la mesa del Juzgado el diez por 
ciento del importe de la tasación, 

3. a No se a d m i t i r á n posturas que 
no cubran las dos terceras partts de 
los t ipos fijados para t a s a j ó n . 

4. a—El remate p o d r á hacerse a ca
lidad de ser cedido a tercero. 

Vega de Espinareda, a ocho de 
abril de m i l novecientos cincuenta y 
dos.—El Juez comarcal sustituto, 
Secundino Regó de Seves.—El Se
cretario P. H . , (ilegible). 
1662 N ú m . 371— 236,50 ptas. 

Cédala de citación 
E n v i r t u d de lo dispuesto por el 

Sr. Juez de ins t rucc ión de este ¡Par
t ido, por providencia de hoy, dicta
da en sumario n ú m . 38 de 1952 so
bre hur to , se cita a Gerardo de la 
Fuente Valle, vecino qué fué de Pon-
ferrada, y cuyo aertual paradero se 
desconoce, para que en término de 
diez d ías , siguientes a la publica
c ión de esta cédu la en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, comparezca 

le instruccr-
Ponferrada. para ser oído en 
ante el Juzgado de instrucción de 
Ponferrada, para ser oído en dicüo 
sumar io , aperc ib iéndo le que n 
compareciendo le pa ra rá el perjui
cio a que haya lugar en derecho. 

Ponferrada, 31 de Marzo de 19o¿ 
E l Secretario, Fidel Gómez. 

; 4 N U N C 1 Q . P A R T Í C U L A ^ 

Caja de Ahorros y Monte de P ^ á 
de León 

H a b i é n d o s e extraviado ̂ la L ibr^ 
n ú m e r o 98.519 de la Caía ^ e 
rros y Monte de Piedad ^ uince 
hace p ú b l i c o que si antes, ^ de este 
d ías a contar de la íecJ1 eCiaDfla-

I anuncio no se presentara j . ^ o 
c ión alguna, se expedirá a^Faladas 


